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REPUBLICA DE NICARAOUA 

DIARIO OFICIAL 

ARO LVI Managua, D. N.; Lunes 27 de Octubre de 1952 N•. 247 

S U M A R 1 O tencia protectora lo antes posible y por lo 
PODER EJECUTIVO menos tres semanas antes de la vista de la 

RELACIONES EXTERIORES causa. Este 'plazo de tres semanas no em· 
Apruébanse unos Convenios._ (Contl- pezará a correr más que a partir del instante 

mía 4) • • • • • • • • • • • • Pág. 2285 en que dicho aviso haya llegado a la Poten· 

SECCION JUDICIAL 
Remate• • • • • • • • 

1 
cia protectora, a la dirección previamente 
indicada por esta última a la Potencia en 

e 2289 cuyo poder estén los prisioneros. 
Tftulo1 Supletorloa • • • 
Citación . • • • • • • 
Declaratorlas de Heredero• • 
Citaciones de Procesados • • • • • 

• 2290 En este aviso figurarán las indicaciones 
e 2292 siguientes· 
e 2292 ' 

PODER EJECUTIVO 

e 2292 1 ) el nombre y los apellidos del prisionero 
de guerra, su graduación, el número de 
matricula, la fecha de su nacimiento y, 
si hay lugar, su profe.;ión; 

Relacion11 Exterior11 
• 

CONVENIO RELATIVO AL TRATO DE 
LOS PRISIONEROS DE GUERRA; y 

(Continúa 4) 

Articulo 103 

2 ) lugar del interna!Jliento o de Ja deten· •, 
ción; 31 la especificación del motivo o los moti· 
vos de la acusación, con mención de 
las disposiciones legales aplicables; 

4) la indicación del tribunal que vaya a 
juzgar el asunto, así como la fecha y el 
lugar fijados para la vista de la causa. 

Se hará la misma comunicación por la Po· 
tencia en cuyo poder esté, al hombre de 
confianza del prisionero de guerra. 

Si a la inauguración de los debates no se 
aportasen pruebas de que la Potencia pro· 
tectora, el prisionero y el hombre de con
fianza interesado hayan recibido el aviso de 
referencia al.menos tres semanas antes de la 
vista de· ta causa, ésta no podrá celebrarse 
debiendo ser aplazada. 

Artículo 105 

Toda instrucción judicial contra un pri· 
sionero de guerra será incoada tan rápida· 
mente como lo permitan las circunstancias 
y de modo tal que el proceso tenga lugar lo 
antes posible. A ningún prisionero se le 
mantendrá en detendón preventiva, a menos 
que la misma medida sea aplicable a los in· 
dividuos de las fuerzas armadas de la Po· 
tencia en cuyo poder esté, por infracciones 
análogas, o que el interés de la seguridad 
nacional lo exija. Esta detención preventi· El pdsionero de guerra tendrá derecho a 
va no durará en ningún caso más de tres estar asistido por uno de sus camaradas pri· 
meses. sioneros, a ser defendido por un abogado 

La duración de la detención preventiva de calificado de su propia elección, a hacer 
un prisionero de guerra será deducida de la comparecer testigos y a recurrir, si lo esti· 
duración de la pena privativa de libertad a mase conveniente, a los oficios de un intér· 

h 'd d d u h b á d t prete competente. La Potencia en cuyo po· 
que aya si 0 con ena o; e ª ª r e e· der esté le pondrá al corriente de todos es· 
nerse en cuenta, por otra parte, en el mo· 
mento de determinar la dicha pena. . tos derechos con tiempo suficiente antes "de 

Durante la detención preventiva, los pri· los debates.'" 
sioneros de guerra seguirán beneficiándose Si el prisionero no hubiése escogido de· 
de tas disposiciones. de los artfculos 97 y 98 fensor, la Potencia protectora le procurará 
del presente capitulo. uno; a tal efecto dispondrá de una semana 

al menos. A petición de la Potencia pro· 
Artfculo 104 . tectora, la Potencia en cuyo poder se halle 

En todos los casos en que la Potencia en el prisionero le presentará una lista de per· 
cuyo poder estén los prisioneros haya deci· sonas calificadas para ejercer la defensa. En 
dido incoar pro"cedimiento judicial contra caso de que ni el prisionero ni la Potencia 
un prisionero de guerra, lo aYisar' a la Po- protectora hubiesen escogido defensor, la 
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Potencia en cuyo poder se halle nombrará 
de of.icio a un abogado calificado para de. 
fender al reo. 

A fin de preparar la defensa de éste, el 
defensor dispondrá de un plazo de dos se· 
manas por lo menos antes de la vista del 
proceso. asf como de las facilidades nece· 
sarias¡ pod1 á en particular visitar libremente 
al acusado y conversar con él sin testigos. 
Podrá conversar con todos los testigos de 
descargo, incluso prisioneros de guerra. Oo· 
zará de estas facilidades hasta la expiración 
de los plazos de apelación .• 

El prisionero de guerra acusado recibirá, 
lo suficientemente pronto antes de la inau· 
guración de los debates, comunicación, en 
lengua que comprenda, del acta de acusa· 
ción así como de las actas, que, en general 
se notifican al reo en virtud de las leyes vi
gentes en los ejércitos de la Potencia en cu· 
yo poder se halle el cautivo. La misma co· 
municación deberá hacerse, en iguales con· 
diciones, a su defensor. 

Los representantes de la Potencia protec
tora tendrán derecho a asistir a los debates, 
excepto si éstos debieran tener lugar ex· 
cionalmente a puerta cerrada en interé~de 
la seguridad del Estado; en tal caso, la -Po
tencia en cuyo poder se hallen los prisione· 
ros lo avisará a la Potencia protectora. 

Artfculo 106 
Todo prisionero de guerra tendrá derecho, 

en las mismas condiciones que los miembros 
de las fuerzas armadas de la Potencia en cu
yo poder se halle, a recurrir en apelación, 
casación o revisión, contra toda sentencia 
pronunciada contra él. Será plenamente in· 
formado de sus derechos de recurso asf ca; 
mo de los plazos requeridos para ejercerlos. 

Articulo l 07 
Toda sentencia dictada contra un prisio· 

nero de guerra será comunicada inmediata
mente a la Potencia protectora, en forma de 
notificación somera, haciendo constar al 
mismo tiempo si el prisionero tiene derecho 
a recurrir en apelación, casación o revisión: 

· Esta comunicación se hará también al hom
bre de confianza interesado. Se hará igual
mente al cautivo y en lengua que compren
da, si la sentencia no se hubiera formulado 
en su presencia. Además, la Potencia en 
cuyo poder se halle notificará sin tandanza a 
la Potencia protectora la decisión del prisio
néro de usar o no de sus derechos de re· 
curso. 
• Por otra parte, en caso de condena defi
nitiva y, si se 'tratase de la pena de muerte, 
en caso de condena· dictada en primera ins
tancia, la Potencia en cuyo poder se encuen· 
tren los prisioneros dirigirá, tan pronto como 
le sea posible, a la Potencia protectora, una 
comunicación detallada con los siguientes 
detalles: 
1 ) el texto exacto de i. sentencia: 

2 ) un resumen de la instrucción y de los 
debates, poniendo de manifiesto en par
ticular los elementos de la acusación y 
de la defensa; 

3) la indicación eventual del establecimien
to donde habrá de ser extinguida la pe· 
na. 

Las comunicaciones previstas en los pá· 
rrafos anteriores se harán a la Potencia pro· 
tectora a la dirección previamente notificada 
por ella a la Potencia en cuyo poder se en· 
cuentren los prisioneros. 

Artículo 108 
Las penas dictadas contra los prisioneros 

de guerra en virtud de sentencias ya ejecuti· 
vas serán extinguidas en. los mismos esta· 
blecimientos y en iguales condiciones que 
respecto a los individuos de las fuerzas ar
madas de la Potencia en cuyo poder se en· 
cuentren. . Estas condiciones serán, en cual· 
quier caso, conforme a las exigencias de la 
higiene y la humanidad. 

La prisionera de guerra contra la cual se 
haya dictado una tal pena, será colocada en 
locales separados quedando sometida a la 
vigilancia de mujeres. · · 

En todo caso, los prisioneros de guerra 
condenados a penas privativas de libertad 
segufrán gozando de las disposiciones de 
los artículos 78 y 126 del presente Conve· 
nio. Además, quedarán autorizados a reci· 
bir y expedir correspondencia, a recibir por 
lo menos un paquete de auxilio por mes, y 
a hacer ejt'rcicio regularmente al aire libre¡ 
recibirán los cuidados médicos que su esta· 
do de salud necesite, asf como la ayuda es- · 
piritual que deseen. Los castigos que hayan 
de infhng(rseles será conforme a las pres· 
cripciones del artkulo 87, párrafo tercero. 

~ 

Tftulo IV 
fJN DEL CAUTIVERIO 

Sección 1 
REPATRIACION DIRECTA Y HOSPITALIZACION 

EN PAIS NEUTRAL 

Artrculo 109 
Las Partes contendientes tendrán la obJi.

gación, bajo reserva del tercer párrafo del 
presente articulo, de enviar a sus pa(ses, sin 
_consideración del número y ni del grado y 
después de haberlos puesto en estado de ser 
transportados, a los prisioneros de guerra 
gnwemente enfermos o heridos, de confor
midad con el primer párrafo del articulo si· 
guiente. 

Durante las hostilidades, las Partes con· 
tendientes harán cuanto puedan, con el con· 
curso de las Potencias neutrales interesadas, 
para organizar la hospitalización en pafs neu
tral, de los prisioneros heridos o enfermos 
de que habla el segundo párrafo del articulo 
siguiente; podrán, además, concertar acuer
ctos encaminados a la repatriación directa o 
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al internamiento en pafs neutral, de prlslo· Artículo 111 
neros válidos que hayan sufrido largo cau- la Potencia en cuyo poder se hallen Jos 
tiverio. prisioneros, la Potencia de quien ést9s de· 

Ningún prisionero de guerra herido o en· pendan y una Potencia neutral aprobada 
fermo disponible para la repatriación a tenor por estas dos Potencias, se esforzarán por 
del primer párrafo del presente artículo, po· concertar acuerdos que permitan el interna· 
drá ser repatriado contra su voluntad duran· miento de los prisioneros de guerra en el te-
te las hostilidades. rritorio de la dicha Potencia neutral hasta el 

Artículo 110 cese de las hostilidad~s. 

Se¡án repatriados directamente: Artrculo 112 
1 ) tos heridos y enfermos incurables cuya Desde el comienzo del conflicto, se 

aptitud intelectual o física haya sufrido designarán Comisiones médicas mixtas 
considerable disminución; a fin de examinar a los prisioneros enfer· 

2) los heridos y enfermos que, según pre- mos y heridos, y tomar las decisiones 
visión facultativa, no sean susceptibles convenientes a su respecto. La designación, 
de curación en el espacio de un ano y los deberes y el funcionamiento de estas Co
cuyo estado exija un tratamiento y cuya misiones serán conforme a las prescripcio· • 
aptitud intelectual o ffsica puezca ha· nes del reglamento anejo al presente Con· 

• · her sufrido disminución considerable; venio. 
3) los heridos y enfermos curados cuya ap· Sin embargo, los prisioneros que, en opi-

titud intelectual o ffsiea parezca haber nión de las autoridades médicas de la Po· 
sufrido disminución consider~ble y per· tencla en cuyo poder se hallen, sean paten- . 
manente. . temente heridos graves o enfermos graves, 

Podrán ser hospitalizados: podrán ser repatriados sin que tengan que . 
ser examinados por ninguna Comisión mé· 

1 ) los heridos y enfermos cuya curación dica mixta. 
pueda preverse para el ano que siga a Articulo 113 . 
la fecha de la herida o al comienzo de Aparte de los que hayan sido designados 
la enfermedad si el tratamiento en pafs por las autoridades. facultativas de la Poten
neutral hace prever una curación más cia en cuyo poder se hallen, los prisioneros 
segura Y rápida. heridos o enfermos pertenecientes a las ca· 

2) los prisioneros de guerra cuya salud in· tegorías a continuación enumeradas tendrán 
telectual o ffsica se vea, según previsio· derecho 8 preséntarse al examen de las eo
nes facultativas, seriamente amena.zada misiones médicas mixtas de que habla el ar· 
por el manteniento en cautividad, -pero ticulo precedente. 
a quienes pueda sustraer de esa amena· 
za la hospitalización en un pafs neutral. 1 ) los heridos y enfermos propuestos por 

·un médico compatriota o ciudadano de 
· las condiciones que hayan de cumplir los una Potencia participante en el conflic· 

prisioneros de guerra hospitalizados en pafs , to y aliada de la Potencia de quien 
neutral para ser repatriados, quedarán fija· aquéllos dependan, que esté ejerciendo 
das, asf como su estatuto, por acuerdo entre sus funciones en el campo; 

-las Potencias interesadas. En general, se- 2 ) los heridos y enfermos propuestos por 
rán repatriados los prisioneros de guerra su hombre de confianza; 
hospitalizados en pafs neutral que pertenez- 3 ) los. heridos y enfermos que hayan sido 
can a las categorías siguientes: propuestos por la Potencia de quien 
1 ) aquellos cuyo estado de salud se haya dependan o por un organismo recono· 

agravado hasta el punto de llenar los cido por esta Potencia que ·acuda en 
requisitos para la repatriación directa; ayuda de los prisioneros. 

2) aquellos cuya aptitud intelectual o física Los prisioneros de guerra no pertenecien· 
continúe estando, después del trata- tes a ninguna de estas tres categorias po· 
miento, considerablemente disminuida. d'rán presentar~e, no obstante, al examen de 

A falta de acuerdos especiales concerta· las Comisiones médicas mixtas, pero no se· 
dos entre las Partes contendientes interesa· rán examinados sino después de los dos de 
das a fin de determinar los casos de invali- esas categorf as. 
dez o enfermedad que impliquen Ja repatria- El médico compatriota de los prisioneros 
ción directa o la hospitalización en país neu- de guerra sometidos al examen de la Comi· 
tral, estos casos serán fijados con arreglos a sión médica mixta y su hombre de confían· 
los principios contenidos en et acuerdo· ;i:a, quedarán autorizados para asistir a este 
~odelo relativo a la repatriación directa y la examen. 
)hospitalización en pa,fs' peutral, de los prisio· Artfculo 114 
111eros de guerra herl4o,p y enfermos, y en el los prisioneros de. guerra vfctim~s de ac-
¡l"eglamento concerl"fonte a las Comisiones' cidentes, con excepción de los heridos vo-
P.1~d,i~~-~ _f!liXta~, ~~os .~l¡ue~~te Conven~o~ lluntarios, disfrutarán, p~r lo que atafte a '' 
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, repatriación o eventualmente a la hospjtali
zación en pafs neutral, de los ben!;:ficios 
otorgados por el presente Convenio. 

Artfculo 115 , 
Ningún prisionero de guerra condenado 

a pena disciplinaria, que se halle en las con
diciones prescritas para la repatriación ü 
hospitalización en pais neutral, podrá ser re· 
tenido a causa de no haber cumplido su 
castigo. 

Los prisioneros de guerra enjuiciados o 
condenados judicialmente, a quienes se ha· 
ya designado para la repatriación o la hos· 
pitalización en pafs neutral, podrán benefi· 
ciarse de estas medidas antes del final del . 
procedimiento o de la ejecución de pena, 
siempre que en ello consintiere la Potencia 
en cuyo poder se hallen. 

Las partes contendientes se notificarán los 
nombres de los que queden retenidos hasta 
el fin del procedimieto- o de la ejecución de 
la pena. 

Articulo 116 
Los gastos de ·repatriación de los prisione

ros de guerra o de su transporte a un país 
neutral correrán por cuenta de la Potencia 
de quien dependan esos cautivos, a partir 
de la frontera de la Potencia en cuyo poder 
se hallen. 

Artículo 117 -
A ningún repatriado podrá empleársele 

en servicio militar activo. · 

tos de la repatriación a partir de la fron· 
tera de Ja Potencia en cuyo poder se 
encuentren; 

b) cuando esas dos Potencias no sean lí· 
mítrofes, la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los prisioneros asumira los 
gastos de transporte en su territorio 
hasta su frontera o su puerto de em· 
barque más próximo a la Potencia de 
quien depehda. En cuanto al resto de 
ios gastos acarreados por la repatria
ción, las Partes interesadas se pondrán 
de acuerdo para repartirlos equiiativa· 
mente entre ellas. La toma de un tal 
acuerdo no podrá justificar la más mí· 
nima tardanza para la repatriación de 
Jos cautivos. 

Artículo 119 
La repatriación será efectuada en condi· 

ciones análogas a las prescritas por los ar· 
tkulos 46 a 48 inclusive del presente Conve· 
nio para el traslado de prisioneros de guerra 
y teniendo· en cuenta las disposiciones del 
artículo 118 y las ~iguientes. 
· Al efectuarse la repatriación, los objetos de 
valor retirados a los prisioneros de guerra, 
en armonfa con las disposiciones del artículo 
18, y las sumas en moneda extranjera que 
no hayan sido convertidas en la moneda de 
la Potencia en cuyo poder se encuentren, 
les serán restituidos. Los objetos de valor 
y las sumas en numerario• extranjero que, 
por la razón que fuere, no hayan sido de· 

Sección 11 vueltos a los prisioneros al ser repatriados, 
LIBERACION y REPATRIACION O.E LOS serán"entregados a la Oficina de información 

PRISIONEROS O.E GUERRA prevista en el artfculo 122. 
AL FIN O.E LAS HOSTILIDADES Los prisioneros de guerra quedarán auto· 

rizados para llevar consigo sus efectos per· 
Artfculo ~ 18 . sonales, su correspondencia y los paquetes 

Los prisioneros de guerra serán puestos po'r ellos recibidos; el peso de estos efectos 
en libertad Y repatriados, sin demora¡ des- podrá ser limitado si las circunstancias d~ la 
pués del fin de las hostilidades. repatriación Jo exigieren, a lo que el prisio-

A falta de disposiciones a este respecto en nero pueda razonablemente llevar; en todo 
convenios concertados entre las Partes con- caso se permitirá a cada prisionero que lle· 
tendientes para poner fin a las hostilidades, ve por !o menos veinticinco kilos. 
o a falta de un tal convenio, cada una de las Los demás objetos personales del cautivo 
Partes en cuyo poder se hallen los prisione- repatriado serán conservados p.or la Poten· 
ros establecerá por s( misma y ejecutará sin cia en cuyo poder se encuentren; é~ta se los 
tardanza un plan de repatriación en armo- remitirá tan pronto como haya concertado 
nía con el principio enunciado en el párrafo con ta Potencia de quien dependa el prisio· 
anterior. nero un acuerdo en que se fijen las modali· 

En uno Y otro caso: las medidas adopta· dades ¡je su transporte y el abono de los 
das serán puestas en conocimiento de los gastos que este ocasione. 
prisioneros de guerra. Los prisioneros de guerra contra quienes 

Los gastos ocasionados por la repatria· se haya incoado proceso penal por crimen 
clón de los prisioneros habrán de ser repar· 0 delitos de derecho penal, podrán ser re
tidos, en todo caso, de manera equitativa tenidos h.asta el fin de la causa y, eventual
entre la Potencia en cuyo poder se encuen- mente, hasta Ja extinción de la pena. Lo 
tren y Ja Potencia de quien dependan. A mismo será aplicable respecto a los conde• es!e ~fe.cto, . se. observarán en el reparto los na dos por crimen o delito de derecho penal .. 
prmc1p1os s1gu1e~ntes· ! Las Partes contendientes S'.! notificarán los 
a) cuando esas dos potencias sean limitro· nombres de los cautivos que queden rete

fes, la Potencia de quien dependan los nidos hasta el fin del procedimiento o de la 
prisioneros de guerra asumirá los gas-! ejecución de fa pena. 
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Las Partes· contendientes se pondrán de ciones por el servicio de tumbas creado por 
acuerdo para instituir comisiones a fin de la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
localizar a los prisioneros dispersos y asegu- prisioneros. Serán transmitidos a la Poten
rarles la repatriación en el plazo más breve. cia de quien dependan estos prisioneros de 

Sección l l I . guerra, las listas de las sepulturas y los deta-
lles relativos a los cautivos enterrados en 

f ALLECIMIENTO DE PRISIONEROS Df GUERRA cementerios o en otra parte. Incumbirá a 

Articulo 120 1 la Potencia que controle el territorio, si for· 

Los testamentos de los prisioneros de gu.e- ma parte del Convenio, el cuidar dichas se
rra serán redactados de modo que se ajusten pulturas y onotar todo traslado ulterior del 
a las condiciones de validez requeridas por cadáver. Iguales disposiciones se aplican a 
la legislación de su país de origen, el cual las cenizas, las cuales serán conservadas por 
tomará las medidas necesarias para poner el servicio de tumbas hasta que el pais de 
dichas condiciones en conocimiento de la origen haga conocer las disposiciones defi· 
Po'ten.cia en cuyo poder se encuentren los nitivas que desea tomar a este respecto. 

prisioneros. A petición del prisionero y en Artículo 121 

todo caso al ocurrir su muerte, el testamento A toda muerte 0 herida grave de un pri-
será remitido sin demora a la Potencia pro- sionero de guerra causadas o que haya sos
tectora, enviándose una copia certificada pecha de haber sido causadas por un centi
conforme a la Agencia Central de informes. nela, por otro prisionero o por cualquier 

Los certificados de defunción, con arreglo otra persona, as( como a todo fallecimiento 
al modelo anejo al presente Convenio, o lis- cuya causa se ignore, seguirá inmediatamen· 
tas, certificados conformes por un oficial te una encuesta oficial de la Potencia en cu· 
responsable, de todos los prisioneros de gue · yo poder se encuentren los prisioneros. 
rra muertos en cautiverio, serán remitidos Sobre este asunto, se dará inmediata co
en el plazo más breve a la Oficina de infor- municación a la Potencia protectora. Se 
mación de prisioneros de guerra instituida recogerán declaraciones de testigos, espe· 
según el artículo 122. Los datos de identi- cialmente la de los prisioneros de guerra; 
ficación cuya lista aparece en el tercer párra- una memoria en que éstas figuren será remi· 
fo del artículo 17, el lugar y la fecha del fa- ti da a la dicha Potencia. 
llecimiento, la causa de éste, el lugar y la fe- Si la encuesta probase la culpabilidad de 
cha de la inhumación, asi como todos los una o varias personas, la Potencia en cuyo 
informes necesarios p¡tra identificar las se- poder se encuentren los prisioneros .tomará 
pulturas, deber2.n figurar en esos certificados toda clase de medidas para incoar causa ju· 

o listas. dicial al responsable o a los responsables. 
El enterramiento o la incineración debe- (Continuará) 

rán ser precedidos de un examen médico 
del cadáver a fin de corroborar el falleci
miento, permitir la redacción de un parte y, 
si hubiere lugar, establecer la identificación 
del difunto. 

Las autoridades en cuyo poder se encuen
tren los prisioneros se cuidarán de que los 
fallecidos en cautiverio sean enterrados ho
norablemente, si es posible con arr~glo a los 
ritos de la religión a que pertenezcan, y de 
que las sepulturas sean respetadas, decente
mente mantenidas y marcadas de' modo que 
puedan ser siempre reconocidas. Siempre 
que ello fuere ~posible, los-~ prisioneros de 

, guerra fallecidos que pertenezcan a la misma 
Potencia serán enterrados en el mismo lugar. 

Los prisioneros fallecidos serán enterrados 
individuaimente, salvo caso de fuerza mayor 
que imp()Jlga una tumba colectiva. Los ca
dáveres no podrán ser incinerados más que 
si asf lo exigiesen imperiosas razones de hi· 
giene o la religión del cautivo o si éste hu
biera expresado tal deseo. En caso de inci· 
neración, se hará ello constar en el acta de 
defunción con indicación de los motivos 

A fin de que puedan encontrarse siempre 
las sepulturas, habrán de registrarse todos 
los detalles relativos a éstas y a laa inhuma· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 2906 
Las nueve antemeridianas, siete de Noviembre 

próximo, subastaráse finca rústica situada en comar· 
ca El Parafso, de :esta jurisdicción, compuesta de 
treinta manzanas, limitada, asf: oriente, juan José 
Sándigo;-poniente, Moisés uporta; norte, Juan Jose 
Sándigo; y sur, Clemente Escoto. . 

Ejecuta: Magdalena Cerda a Salvador López Za
morán. 
• Avalúo: Mil Córdobas. ,. ., . 
· Secretarfa Juzgado Local Civil • ...- Boaco, diez y 
siete de Octubre de mil novecientos cincuentldos.-
Julián Obando O., Srio. 3599 3 3 

N9 2924 , 
Once mal'lana catorce Noviembre próximo local 

este Juzgado subastaráse una caballería tierra me
dida antigua, ubicada sitio San Antonio Condadi
llo, jurisdicción El Sauce este departamento, lindan· 
te sitio: oriente, sitio Santa Ana; poniente, sitio Do· 
lores; noi:te, .sitio San José; sur, sitio Santa Ana El 
Condadlllo. Hay varias mejoras. 

Base: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Julio Argüello Carvajal a Sucesión Da

miana Juárez. 
Dado Juzgado Civil Diltrito. León, veintitrea 

Octubre mil novecicnto• cln1:uentido1.-Julio C. 
Moralce V., Srio. 361() l 2 
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N9 2923 
Once antemeridiana diez Noviembre próximo 1u· 

bastaráse local este Juzgado: a) Lote terreno 
milcuatrocientas manzanas sitio Tepemisquia
me, jurisdicción Chinandega, lindantes: orien· 
te, Francisco Galo y tierras indivisas mismo si· 
tlo; poniente, Soledad; norte, tierras indivisas mis 
mo sitio, lote occidental; sur, .terreno• ocupado• 
por Federico Fornos, Manuel Orozco y otros; b) 
Derechos hereditarloa correspondían Emilio Var
gas. Lara, ahora pertenecientes la ejetutada, como 
cesionaria en sucesión Pedro Vargas Suazo, dere
chos_ Indivisos en treinticinco caballerí11 modernas, 
sitio Tepemlsquiame, lindante: norte, Cordillera San 
Cristóbal¡ sur, ejidos de Chichigalpa; este, tierras 
Sábana Orandt"; y oeste, tierras nacionalea de So
ledad. 

Sácase subasta por segunda vez en ejecución Al
fonso Argüello Cervantes contra Méllda Terán de 
Vargas. 

Base posturas: Veintitres mil trescientos treinti· 
cuatro córdobas, equivalentea dos tercio• avalúo 
treintlclnco mil córdobas. 

Oyense posturas legales. -
Dado Juzgado Civil Distrito. león, veinte Octu

bre mil novecientos clncuentidos.-Pedro J. Quln-
tanllla, Srio. 3615 3 2 

N9 2930 
Once de la mañana tres de Noviembre corriente 

año, rematarese mejor postor. camioneta marca 
Fargo color verde, modelo mil novecientos cin· 
cuenta, de seis cilindros, de dos tonelad11, motor 
número T-1711. Lócal este despacho. 

Oyense posturas. • -
Juicio ejecutivo mutuo con prenda Industrial Ra

món Acevedo Quiroz confra Narciso Mesa Alguera. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito, de Ma

nagua a las once de 111 maftana del veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-R. E. 
flallos.-Rodolfo Quezada, Srio. 3626 3 1 

N9 2929 
Once de Ja mañana viernes treinta y uno de Oc tu· 

bre remataráse mejor postor local Taller Sengel
man, dos camionetas, una marca Chevrolet, color 
verde, seis :cilindios modelo 1952, dos toneladas, 
motor número 430958 y otra Dodge, colorada, seis 
cilindros, dos toneladas capacidad, motor número 
T-310-2556, modelo mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Ejecutivo: Samuel Santos contra José Nicolás 
Rivera García. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito de Ma· 
nagua, a las once de la mañana del veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-R. 
E. Fiallos.-Rodolfo Quezada, Srio. • 

3625 3 1 

N9 2927 
Cuatro tarde..irea..Novicmbre aijo ~91'rieote, local 

e1te Juzgado, remataráse méjor posTor finca urbana 
barrio Santa.. Ana, esta ciudad alendo solar doce va· 
ras frente, dieciocho fondo, lindante: orien
te, Celia Salazar; poniente, Lui• I Sánchez; nor
te, Mauro Agustín Lara; 1ur, Enrique Blanco Corea. 

Base: un mil ochocientos sesenta córdobas. 
Ejecución: Antolina v. de Baquedano contra Er· 

ne1to López Miranda. 
l juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein-

tiuno de Octubre mil novecíento1 cincuentidoa.-A. 
Selva, Srlo. 3627 3 t 

N9 2928 
Cuatro tarde, cuatro l'iloviembre corriente ailo, 

local este juzgado, remataráse mejor postor, finca 
urbana barrio Maestro Gabriel, esta ciudad, 1iendo 
•o lar veinte varaa frente, treinta fondo1 _con caH ca· 

ftón, doce varas, lindante: oriente, calle del Rastro¡ 
poniente y 1ur, Julio C. Bahlcke; norte, faustina 
Vallecillo. 

Base: Diez mil seiscientos veinte córdobas. 
Ejecución: Amanda_ García contra Humberto 

Fonseca Largaespada. 
Juzgado Segundo.Civil Distrito;-Managua, veln· 

tltrés de Octubre de mil novecientos cincuentidos. 
-A. Selva, Srio. 3629 3 1 

' N9 2931 
Tres y media tarde treintiuno corriente, rematará· 

se mejor postor, rústicas jurisdicción Niqulnohomo: 
a) limitada: oriente, herederos Inés Pavón; ponien· 
te y sur, Humberto Tapia, otro, quebrada; norte, 
Humberto Tapia, otro, callejón; y b) limitada: 
oriente, Diego l')\uiliz; poniente, Catarino Potosme, 
otro, camino; norte, José Angel García; sur, Abraham 
Pavón, quebrada ... 

Valen cien córdobas cada una¡ se venden eíecu· 
clón: Leonldas Pérez a Sucesión Domin¡o Pérez 
Hernández y Nieves Pupiro. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil.-Masaya,qulnce Octubre mil 

novecientos cin cuenlldos. -lndalecio Caldera, Srio. 
3628 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2548 
Tomás Martrnez Obregón, vecino Alta Gracia, 

solicita título supletorio siguientes propiedades rús· 
ticas y propias, situadas Tilgüe, Alta Gracia, Isla 
Ometepe: a) Lote férreno cinco manzanas, culti
vado chagüite, con casa habitación pajiza, limitado 
oriente, propiedad de Maximiua Paisano de Alemán 
y Roberto Antonio Martínez; poniente, Guadalupe 
Quintana y hermanos, y Miguel MarUnez; norte, jo
josé CéSAr e lldefonso Zacarfaa, callejón de Miguel 
Martínez de por medio; sur, Cándida Martrnez y 
Modeato Zacarras. Estfmala quiniento1 córdob11. 

b) Lote dos y media 111anzan11, cultivado en 
parte potrero, limitado: oriente, propiedad Félix 
Pedro Zacarí11; poniente, Orlando Ortiz Jaen; nor
te, Feliclano Obregón; sur, Félix Pedro Zacarlas. 

Vale doscientos cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 

• Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, trece 
Septiembre mil novecientos cincuentldoL-Molsés 
S. Cole', Srio. 3458 3 3 

N9 2815 
José Dolores Mena Ortega, •Qlicita título supleto

rio, finca urbana, sita barrio Santa Rosa, cantón sur 
Nandalmc, con estos lin~eros y dimensiones: orien
te, treinta y

1
una varas y media; poniente, treinta y 

cinco varas, ·norte, cuarenta varas; y sur, cuarenta 
varas¡ y que 1 inda: oriente, solar José Jesús Castillo; 
poniente, calle en medio, solares de Gervacla viuda 
de Araya y José Antonio Mena; norte, solar Clemen 
te Vega; y sur, abiar y casa de Bernardino Torres. 
Lo..adquidó.herencia hermaho Joi~··Antonfo Mena 
Ortega. Lo estima ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Granada, diez de 

Octubre mil novecientos cincuenta y dos.-Franco. 
Caatillo G., Srio. 351 t 3 2 

N9 2870 
Concepción Alvarez García, solicita título suple

torio una casa de tejas, parada 1obre horcones en 
loa 1uburblo1 esta población, que mide nuf've varaa 
de largo, sel• de ancho, paredes de barro, y 1u CO· 
rredor, solar correspondlrnte, estos linderos: orien
te, fl Cementerio¡ norte, propiedad Eduardo Masfs, 
umlno en medio; occidente, monte inculto; y sur, 
1olar y casa Mercedes Ríos (b Un derecho tierra 
en el sitio Santa Ana y San Juan de Diol _esta ju
ri1dicción1 herel).c:ia aµ madre Juliana G11rc:f~1 Unda¡ 
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-----------------------=-------~-----------------------------oriente, sitio La Concepción del Carrizal; occlden; 
te, tierras de Pichardo; norte, sitio de Lo1 Salgados 
y 1ur, sitio Terranoba. (c finca de agricultura 
compuesta cuarenta manzanas, en sitio Santa Ana y 
San juan de Dios esta jurisdicción, dividida dos lo
tes, manzana y media, estos linderos especiales: oc· 
cidente, propiedad Celestino García; oriente y sur, 
propiedad Catarino García; norte, Lino Silva. 29 
lote, treinta y ocho y media manzanH, linda: orlen 
te, propiedad Celestino García¡ occidente, norte y 
s'ur, montea incultos, en partes cerrada con madera 
el resto abierto. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
Juzgado Local Unico. Jicaral, siete de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Baldomero 
Hidalgo.-J. A. Corrale1 M., Srio. • 3553 3 1 

. N9 2854 
María Circuncisión Barrios, 101icita título suple· 

torio finca rústica jurisdicción Alta Gracia, cuaren· 
ta manzanas, limitada: norte, sur, Hernán García; 

· oriente, camino real; poniente, Serafín Morgan. 
Oponerse legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, Octu

bre once mil novecientos clncuentldos.-Molsés S. 
Cole, Srio. 3557 3 1 

' N9 2871 ~- ~ 
La aeilora Maria Teresa Reyes de Núñez, 1ollcita 

título supletorio casa y solar urbano &Sta ciudad, si
tuado en el barrio de Esqulpulas, con los linderos 
siguientes: norte, con solar de don francisco Ovie
do y solar de doña Elida González de Mart!nez, mi
de diez y siete varas y media; sur, calle en medio, 
con solar de don jesús Sáenz, mide diez y nueve 
varas; oriente, con solar y casa de doña Dolores 
Huelva, mide treinta y nueve varas; y occidente, 
con solar de don francisco Torres, mide treinta y 
nueve varas. 

Lo estima en doscientos córdob11. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, catorce de Octu-

bre de mil novecientos cincuentidos.-Rig. Canales 
B.-G. González Rayo, Srio. 3554 3 1 

N? 2853 · 
Otillo Membrefto, 1ohcita título supletorio de una 

casa y su correspondiente solar, situado en el barrio 
de .El Pochote, del pueblo de Muy Muy de este de· 
parlamento; la casa es en forma de cai'lón, esquina
da, que mide diez varas de largo en el frente aur, y 
doce varas de largo por el frente occidental, por 
1eis varas de ancho¡ con su corredor interior en la 
extensión del largo de los cailones por cuatro va· 
ras de ancho, con~trucción de taquezal, maderas 
labradas y aserradas, techo de tejas de barro,. em
barrada, y el solar en qu~se encuentra mide cua
renta varas de oriente a occidente, ·y vefnte-varu 
de norte a sur, y linda: oriente, casa y .solar de la 
1ucesión de Gumercinda Rivas; occidente, de Tibur· 
cia Zapata, calle en medio; norte, de Juana y Moni· 
ca Sánchez; y sur, de Benigna Aguinaga, calle en 
medio. . 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal· 
pa, trece de Octubre de mil novecientos cincuenti-' 
dos.-José J. Aráuz.~ Julio C. Mendoza, Srio. 

.Es conforme.-Matagalpa, catorce de Octubre de 
mil novecientos cincuentldos.-Julio C. Mendoza, 
Srio. 3556 3 1 

N9 'JNJ7 
Emilio López Torlbio, solicita título supletorio 

predio rústico, terreno propio de dos y media man
zanas, estimado dosclentoa córdobas, ata jurisdic
dón, Wni&ado: orieate, Maria Mercado; poaieate. 

Nicanor Díaz¡ norte, Sixto Gaitán; sur, Emilio 
López. 

Oposición preséntese término legal. 
Tramitada con lnterveuclón Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, quince de Octu· 

bre mil novecientos cincuenta y dos.-Héctor Ve· 
ga, Srio. 3561 3 1 

. N9 2868 
Nicanor Díaz solicita trtulo supletorio de un pre· 

dio rústico terrenQ propio de dos y media manza
nas esta jurisdicción; que estima en doscientos cór· 
dobas, limitado: oriente, Emilio López; poniente, 
Carmen López; norte, Sixto Gaitán; sur, Emilio 
López. 

juzgado Local 
mil novecientos 
Srio • 

Civil. Masaya, quince Octubre 
cincuenta y dos.-Héctor Vega, 

3560 3 1 • 

N9~5 
Nolberto Baltodano, solicita título supletorio 10· 

lar urbano y finca rústica ubicados comarca El Dul 
ce Nombre ésta jurisdicción; mide el primero se· 
senta varas longitud, veinticinco ancho; linda: nor
te, y occidente, calles públicas; oriente, Antonio 
Sequeira; y sur, Jo'é Manuel Espinosa; finca seis 
manzanas cabida, linda: oriente, Coronado Nava
rro; norte y occidente, suce11ore1 Leuterio Gago; y 
sur, José Domingo Baltodano. 
· Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Marcos, quince Octu• 

bre mil novecientos clncuentidos.-Gúillermo Abra· 
ham Gallardo, Srlo. · 3558 3 1 

N9 2856 
Don José Dolore1 Mena, 1olicita título supletorio 

finca rústica esta jurisdicción¡ lindando: oriente, 
predio Juana Pei'la y camino real; poniente, el de 
Balvlno Vanegas auebrada por medio; norte, pre· 
dio llda Téllez; y sur, con la de Alejo Ruiz. 

Extensión dos manzanas y media. 
Intervención Representante el fisco y ·síndico 

Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngaae término legal., 
Valor doscientos córdobas. 
juzgado Local Civil. Santa Teresa 16 de Octu· 

bre de 1952.-Lázaro Sánchez O., Srlo. 
3559 3 1 

, N9 2794 
Coronada Gámez, solicita Ululo supletorio finca 

rústica, terreno propio, ubicada jurisdicción San 
Nicolás, en este departamento. Lindante: oriente, 
juan Padilla; poniente, Martina Espinosa; norte, ca· 
mino en medio, monte inculto; eur, Leandro Ca
mas. 

lntéreaados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. león, ocho de Octubre 

mil noveciento1 cincuentidos.-J.· R. Sabo;fo E., 
Srio. or. 3491 3 1 . ..._ ... _~ 1i 
- ....._.. - N9 2837 
Tereaa Dávila flores, solicita título supletorio so· 

lar en Monlmbó eata ciudad, lindante: oriente, Be
nigno Mejía; noniente, Ruperto Dávila; norte, Gus
tavo Oonzález, calle; sur, Rosa Oonzález. 
. Terreno propio. Intervino Síndico Municipal. 

Quien créase con derecho impedirlo opóngase 
término legal. 

Juzgado Local Civil. Masaya, catorce Marzo 
mil novecientos cincuenta.-Héctor \&ega, Srio. 

3540 3 1 

N9 2819 
Adolfo Avelldaño, solicita título 1upletorio, fin· 

ca urbana en Belén, limitada: oriente, franciscJ 
Aguilar; ponle nte, Rita Cortéa; norte. sucesión Mer
cede1 Carballo¡ y 1ar, calle. 
~se tiempo y forma le&al 
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, .Belén, ocho de Septiembre de mll noveclento1 
ci.ncuenta y dos.-Leoncio Cerda.-Ante mf, Ma· 
miel francisco Tordecillas, Srio. 3522 3 1 

N9 2869 
El aeilor Bruno Ponce, solicita, tflulo supletorio 

solar urbano situado al poniente este pueblo, linda 
y mide: oriente, setenticuatro varar, solares de Apo
lonio Mora y Vicente Chamorro; poniente, setentl· 
cuatro, El Oran Lago; norte, treinticinco, varas, lin· 
da: Eusebio Tenorio, calle de por medio¡ y sur, mi 
de cincuenticuatro varas y linda: solar ElisA Solari. 
No tiene nombre, número ni gravámen. EsUmalo 
en ciento cincuenta córdobas. 

i. . 
~'.: •
','· 

:·.:'': 

Quien pretenda derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa 

cuatro de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
• dos-Gustavo Arela R.-Ante mí, Carmen S. Qui· 

llén. 
Es conforme con su original.- C&rmen S. Oui-

llén, Srio. 3555 3 1 

P
~··-· . . 

te- -

N9 2817 
José Inéa Pérez, solicito titulo supletorio, rústica, 

limita: norte¡ Teófila Castellano y monte lncblto¡ 
sur, Dalmacio Ponce y monte inculto. 

Tuvo conocimiento Síndico y fi1cal de Hacienda. .. 

,. 

-

Oyensc oposiciones. • 
Juzgadó Civil Distrito. Ocotal, ocho de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y dos.-J. L. Jarqufn 
C., Srlo. 3524 3 1 

N9 2818 
r José Inés Pérez, solicita título supletorio rústica, 
limita: norte, Ramón Rodrfguez, monte inculto; sur, 
Juan Lagos, camino Yaulf de por medio; oriente, 
juan Lagos; occidente, caaerfo Agua Podrida. 

Tuvo conocimiento Síndico y fiscal de Ha
cienda. 

Oyense ooposiciones. 
. Juzgado Civi( Distrito. 
bre de mil novecientos 
Jarquín, Srio. 

Ocotal, ocho de Octu
cincuenta y do1.-J. L. 

3523 3 1 

CITACION 
Ng 2902 

La Junta Directiva de la Compailfa Eléctrica de 
León, convoca por' este aviso a todos los 1ocio1 de 
la Empresa, para una reunión Extraordinaria de la 
Junta General de Accionistas, la cual deberá tener 
lugar en la ciudad de León, en la Oficina de la Ge· 
rencia de la Compai'Ha, a las once de la mañana del 
Domingo nueve de l'loviembre del corriente afio. 
El objeto de la reunión es para considerar lo rela· 

ª
.. tlvo a un proyecto de nuevo contrato con el Muni· 
,~ . clplo de León y resolver si conviene prorrogar el 

~J.·~< · término de duración de la Sociedad. ~: 

-~-·. • _ eón, 15 de Octubre de IQ52. - -
-~;_:_... .. ; . · ENRIQUI'! f, SANCHf!Z, 

Presidente. 
3585 5 4 

~-
DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No. 2891 
Gertrudis (Tule) Santiago viuda Guerrero, por sr 

y como cesionuia hijos Eloy y Orlando Guerrero, 
1olicita decláresela heredera 1u esposo José Deme
trio Guerrero, solar urbano, Calvario, León, lindan
te: oriente, Benita Guido; poniente, predio que fue 
101icltante; norte, mediando calle, Marfa Sánchez; 
1ur, Mat1lde H<1mero; y derechos 1ociedad mercantil. 

-
interesado• opónganse. , 
Juzg.ado Civil Distrito.-León, veinte Odubre mil 

.aoveciento1 ciacueotido1.-j~ R. Saborfo e., Srio •. 
• . ' ·3~~ 1 

N9 2880 
Rafael Medina, pide declárasele herede'ro su pa

dre Dolores Medln•1 quien dejó como bien: predio 
urbano situado barrio Parroquia Ciudad El Viejo, 
lindante: oriente, Sucesión jGsé Antonio Somarrl· 
ba; poniente, Alejandro Núiiez y María Montee; 
norte, herederos Casimiro Pineda¡ sur, c:alle enme· 
dio Sucesión Dolores Medina Montoya y Agusto 
Somarrlba. 

Dado Juzgado Distrlto.-Chinandega, diecisiete 
Octubre mil novecientos cincuentidos.-Guillermo 
Oconnr, Srio. 3572 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2884 · 

Por segunda y última vez cito y emplazo al pro
cesado CarmeltJ Baquedano, del domicilio de 
Achuapa y de aus otraa generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días concurra al 
local de este Juzgado a defenderse en la causa que 
ae le sigue por el delito de lesiones en Demetrio 
García, de veintiún afto de edad. 1oltero, ·agricultor 
y del mismo domlcllio de Achuapa, bajo apercibi
miento de someter la causa a jurado y que la sen· 
tencia que sobre él recaiga surta los mismos efec· 
tos como al estuviera presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 
loa particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal 
de León, a los veinticuatro días de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Ramiro Grane· 
ra Padilla.-Ernesto Madrlz, Srlo. 431 1 

Ng 2874 
Por 1egunda vez cito y emplazo a 101 procesados 

Manuel fonseca y Ouillermo Ouadamuz, ambos de 
calidades ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezcan a este Despacho a de· 
federse en la causa que se les 1i~ue por el delito 
de lesiones eu las personas de Rafael Cruz Vanegas 
soltero, y Manuel Cruz Vanegas, casado, ambos ma· 
yores de edad y del domicilio de Santa Tereu; bajo 
apercibimientos de someter esta causa al conocl· 
miento del Honorable Tribunal de Jurados, y de 
que las aentencias que se dicten en au contra, sur· 
tan los mismos efectos como si estuvieran pre1ente1 

Se recuerda a las autoridades la ohligación que 
tienen de capturar a los delincuentes y a los parti· 
cularea la de denunciar el lugar donde se ocul-
ten. . · 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal. 
Jinotepe, diecisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.-A. Solórzano Uómez.-j. Salme-
rón, Srio._ 434 1 

N9 2873 • _ 
Por segunda vez cito y emplazo- a[ procesado 

juan"' Mattfnet""'Valle para que dentro de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que 1e le sigue por el 
delito de lesiones graves ejecutadas en la persona 
de Oregorio Laguna, siendo Martínez Valle de ge
nerales Ignoradas y el seftor Laguna, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio del pue· 
blo de San Isidro, de este departamento, bajo los 
apercibimientos de someter la presente causa- al 
conocimiento del Tribunal de jurados y surtirle en 
su contra la sentencia que se dicte los mismos efec
tos como qlle si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar al antea dicho procesado y a 101 
partlc11lare1 la de denunciar el lu¡rar en donde ae 
encuentre. 

Dado ea el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
Matagalpa, diez y 1iete de Octubre de mil noveclen
toa cincuenta y doL-J. l. Rivera.-E. R. Zelaya 
R., SriG. 435 .. 
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